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Opinión Particular
Recurso de Revisión: 02946/INFOEM/IP/RR/2018 y y acumulados



OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 02946/INFOEM/IP/RR/2018 PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMASCALCINGO.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44, último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito la presente Opinión Particular, con la finalidad de abonar a las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 02946/INFOEM/IP/RR/2018.

El Recurso de Revisión que nos ocupa, derivó de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, con motivo de la solicitud de las actas de sesión de cabildo del Ayuntamiento; una vez interpuesto el recurso, dentro del plazo previsto para la entrega de manifestaciones, se entregó la información solicitada, motivo por el cual dentro del resolutivo, se determinó Sobreseer el recurso, por quedado sin materia. Adicional a ello, derivado del incumplimiento previsto en el artículo 179, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó dar vita a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

QUINTO.	Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

Sobre el particular, si bien es cierto que el Sujeto Obligado omitió dar respuesta dentro del plazo previsto en la Ley de la materia, también lo es, que derivado del Recurso de Revisión, atendió en su totalidad la documentación requerida; motivo por el cual, considero conveniente valorar los casos en los que este Pleno determina dar Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia. Por ejemplo, en el caso que nos ocupa, sí debe precisarse en la Resolución el incumplimiento del Sujeto Obligado e instar dentro de la misma, para que atienda las resoluciones dentro de los plazos previstos en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el apercibimiento de que, la siguiente omisión de entrega de respuesta en tiempo, dará lugar a la investigación correspondiente.

En los casos en que definitivamente exista una negativa del Sujeto Obligado a atender el derecho de acceso a la información, sin duda alguna, se debe instruir vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, por todos los casos en donde exista una probable responsabilidad, en términos del artículo 222 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el objetivo de que se investiguen presuntas responsabilidades y se dé un seguimiento puntual hasta la conclusión de la investigación.
 
Lo anterior, en virtud de que instruir una vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, no sólo debe buscar la sanción al o los servidores públicos que no cumplan con la Ley, sino que también debe ser un inhibidor de conductas que atenten o restrinjan el derecho de acceso a la información pública; lo que a la fecha no ha sucedido, pues el número de incumplimientos de los Sujetos Obligados para el caso de negativa ficta se ha incrementado.

Para contar con mayores elementos, mediante el memorándum INFOEM/COM-LGPN/012/2018, de fecha 9 de octubre de 2018, requerí información estadística a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, respecto del número de vistas atendidas en los años dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, así como el número de servidores públicos que han sido sancionados en estos años.

Bajo este orden de ideas, considero oportuno que, a partir de contar con información respecto de la eficiencia y eficacia de este tipo de acciones, las vistas a Contraloría se centren en los Sujetos Obligados que definitivamente hacen caso omiso a las obligaciones establecidas en la Ley de la materia y, para el caso en que la indebida de atención se deba a temas como falta de capacitación, los esfuerzos de este Instituto se centren en dicho aspecto.

De igual forma, en los casos en que el Sujeto Obligado entregue datos personales confidenciales en respuestas de acceso a la información pública, es adecuado y  necesario dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, pues el daño está consumado, a diferencia de aquellos en donde los datos personales se entregan en Informe Justificado, que no se hizo del conocimiento del recurrente; pues al no consumarse la violación a los datos personales, debiera ser suficiente con instar al Sujeto Obligado a realizar las acciones necesarias para que, en futuros casos no se cometa la misma infracción y, en ambos casos reforzar los esfuerzos en capacitación.


Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite la presente Opinión Particular.
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